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ACUERDO DE CONCEJO N' OO2-2O2I.CM.MPMC.J

JuoniuÍ, I 2 de enero de 202,l

Et AICAIDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE MARISCAL CÁCERES - JUANJUí.

vtsTo:

En Sesión de Concejo Ordinorio N' 001-2021 , de fecho I I de enero de 2021 , se oprobó
por decisión UNÁNIME del Pleno del Concejo Municipol, Amplior lo decloroiorio de
Situoción de Urgencio/Emergencio del Secior Conchón y Hobililoción Urbono
lnmoculodo Concepción (conocido como Sector Venec¡o) por peligro inminenie por
el periodo de ó0 díos, o fin de reolizor occiones inmediolos como prolección de lo
ribero, enlre olros, en mérito ol lnforme N'04ó-2020-GRDDC-MPMCJ-JJ|, de fecho 29 de
diciembre de 20N, suscriio por el Jefe de lo Oficino de Gestión de Riesgo y Defenso
Civil, el lnforme Legol N' 003-2021-MPMC-J/OAJ/IRC. de fecho 0ó de enero de 2021 y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiemos Locoles son órgonos de gobierno promotores del desonollo locol,
con personerío jurídico y pleno copocidod poro el cumplimienlo de sus fines, gozon de

conforme o los ortículos I y ll del TÍiulo Preliminor de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes;

Que, de ocuerdo ol lnciso 4 del Arlículo 9" de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de
unicipolidodes, lo m¡smo que esloblece sobre Atribuciones del Concejo

Municipolidod 1...) " Aprobor el Plon de Acondlc¡onornienlo Te¡iloríal de nive/
provínciol, que idenlifíque los óreos urbonos y de exponsión urbono, lgÉ_gSJE

ión o de los óreos ogrícolos y /os óreos de
conservocrón ambiental declorodas conforme o ley".

Que, el ortículo 39' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N' 27972, esloblece
que los Concejos futunicipoles ejercen sus funciones de gobierno medionle lo
oproboción de ordenonzos y ocuerdos y de conformidod con el ortículo 4'1", el mismo
que expreso: "Los Acuerdos son dechiones que tomo el Concejo refendos o osunlos
específicos de rhferés público, vecinol o insfifucíonol, gue expreson lo voluntad del
órgono de gobíemo poro procticor un determínado ocfo o suJ'eforse o uno conducla

normo ínstítucionol":

Que. el Sistemo Nocionol de Gesiión del Riesgo de Desoslres (SINAGERD) es un sistemo
interinslituc¡onol, sinérgico, descenirolizodo, lronsversol y porticipol¡/o, cuyo finolidod
es idenlificor y reducir los riesgos osociodos o peligros o minimizor sus efectos, osí como
evitor lo generoción de nuevos riesgos, preporoción y otención onle situociones de
desostre medionle el estoblecimienlo de princ¡pios, lineomienlos de político,
componentes, procesos e instrumentos de lo Gestión del Riesgo de Desostres. Es de
oplicoción y cumplimiento obligotorio poro iodos los entidodes y empresos públicos de
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ulonomío polífico, económico y odminislroiivo en los osunios de su compelencio,
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todos los niveles de gobierno, osí como poro el seclor privodo y lo ciudodonÍo en
generol. En ese morco, todo referencio genérico o entidodes públ¡cos. EI objetivo
principol en los entidodes públicos en lodos los niveles de gobierno, es de implemenior
los lineomienios de lo Político Nocionol de Geslión del Riesgo de Desostres dentro de
sus procesos de ploneomienlo;

Que, medionte Acuerdo de Concejo N" 048-2020-CM-MPMC-J. de fecho 21 de octubre
de 202o el pleno del concejo oprobó por unonímidod DECIARAR en Sifuoción de
Urgencio/Emergenc¡o ol Sector Conchón y Hobililoción Urbono lnmoculodo
Concepción (Seclor Venecio) del distrito de Juonjuí, en lo provinc¡o de Moriscol
Cóceres POR PEIIGRO INI INENIE. por el periodo de ó0 díos, o fin de poder reolizor los
occiones de prevención detollodos en lo porte considerotivo del Acuerdo;

Que medionte lnforme N" 04ó-2020-GRDDC-MPMCJ-JJ|, de fecho 29 de diciembre de
2020, el Jefe encorgodo de lo Oficino de Gestión del riesgo de desoslres, monifieslo
que en vislo que no se hon eiecuiodo occiones de prevención en elriesgo tronscunido,
solicito omplior por ó0 díos lo declorotorio de siluoción de urgencio/emergencio,
oprobodo medionte Acuerdo de Concejo N" 048-2020-CM-MPMC-J, de fecho 21 de
oclubre de N20, en mérilo ol Artículo 3o de lo Ley N" 29óó4 (Ley del Sislemo Nocionol
de Gestión de Riesgos de Desostres) que esloblece: Lo Gestión de Riesgo de Desostres
es un proceso cuyo fin es lo prevención, reducción y control permonente de los foctores

e riesgo de desostres en lo sociedod, osí como lo odecuodo preporoc¡ón y respuesto
nfe siiuociones de desostre, considerondo los polÍticos nocionoles con especiol énfosis
n oquellos relolivos o molerio económico, ombientol, de seguridod, Defenso Nocionol

y ienitoriol de monero sostenible{...)". Asimivno, teniendo en cuento que o
consecuencio del oumento del coudol del Río Huollogo, lo morgen izquierdo v¡ene
sufriendo erosión y socovoción con lo perdido de ribero en un oproximodo de 200 ml y

O0 ml de fronjo respectivomente, exisfiendo un PELIGRO INMINENTE de denumbe de
iendos:
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ue. el lnforme Legol N" 003-202.|-MPMC-J/OAJ/IRC, de fecho 0ó de enero de 2021.
suscrito por el Asesor Legol de lo MPMC-J, es de lo opinión legol porque es VIABIE
oprobor por ún¡co vez por Acuerdo de Concejo lo omplioc¡ón por ó0 díos de lo
decloroforio de situoción de urgencio/ emergenc¡o del Sector Conchón y Hobilitoción
urlcono lnmoculodo Concepción (Sector Venecio) del Distrito de Juoniuí. en lo
prov¡ncio de Moriscol Cóceres POR PELIGRO lNi,llNENTE, o fin de poder reolizor los
occiones de prevención;

Finolmente. de conformidod con el ortículo 41" de lo Ley 27972. el Pleno del Concejo
Municipol con dispenso del hómiie de lecturo y oproboción del ocio. odoptó por
UNAt{lMlDAD lo siguienle;

ACUERDO:

ARTICULO PRll,tERO.- AMPIIAR lo declorotorío de Situoción de urgencio/Emergencio
POR PEIIGRO lNl,llNENTE del Sector Conchón y Hobilitoción Ulcono Inmoculodo
Concepción (Seclor Venecio), del distrito de Juoniuí, provincio de Moriscol Cóceres,
por el periodo de ó0 díos, o fin de poder reolizor los occiones de prevención
conespondientes.
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ARÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR ol Gerente de Acondicionomiento Tenitoriol y
Desonollo Urbono y Rurol los gestiones estrucfuroles y no estructuroles, con el fin de
mitigor o reducir el riesgo de lo morgen izquierdo del r¡o Huollogo. focolizondo en el
Sector Conchón y Hobilitoción Urbono lnmoculodo Concepción (Seclor Venecio).

ARTÍCUIO TERCERO.- ENCAIGAR o lo Secretorio Generol lo nolificoción del presente
Acuerdo de Concejo o lo Gerencio Municipol, o lo Oficino de Gestión de Riesgos de
Desoslres, o lo Gerencio de Acondicionomiento Teníioriol y Desonollo Urbono y Rurol y
o los inleresodos, poro el cumplimienlo del presenle ocuerdo.

ARTICULO CUARIO.- ENCAnGAR o lo Oficino de Tecnologíos de lo lnformoción y
Comunicociones, lo publicoción del presenle Acuerdo de Concejo, en lo pógino Web
de lo entidod poro su difusión.

REGfSIRE§E, cOMuNfQUEsE, PUBTIQUESE Y cIJ,\,IPI.AsE.
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